
 

 

Sede AEISA Ecuador: 
 Av. Juan Tanca Marengo y Orrantia. 

Edificio Professional Center Piso 4, Oficina 405 
Teléfono: (593 4) 2 39 6723 • Telefax (593 4) 2 289144 

E-mail:aeisa_ecuador@aeisa.org.ec 
Web Site: www.aeisa.org.ec 

 
 

Valores de Publicidad 2010 
 

Para una sola Edición 
 

Espacio Tarifas 
 

Espacio Tarifas 

Portada interior 1.300 Media Página  550 

Página 3 1.200 Doble Página 
central 1.800 

Contraportada 
Interior 1.300 Cuarto Página 300 

Contraportada 
Exterior 1.400 Publireportaje 1.100 

Página Interior 1.000  
 
 
 
 
 

 
 

 

Medidas en centímetros (cm) 
1 pagina      = 21 x 30 cm 
½ página H = 21 x 15 cm 
½ página V = 10.5 x 30 cm 
¼ página H = 18.5 x 7 cm 
¼ página V = 9.5 x 14 cm 
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CONTRATO DE PUBLICIDAD 

Revista Tecnica “ECUAMBIENTE DE AEISA” 2010 
REGISTRO ISSN # 1390-3985 

 
Lugar y fecha:  
 
Cliente o empresa:     R.U.C./ C.I.:  
 
Representante:            Cargo:  
 
Dirección:     Telefono:  
 
D E S C R I P C I O N:  

 
Publicidad:  1 edición          2 ediciones          3 ediciones 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ubicación: 
 
Formato y Medidas: 
 

VALOR 
UNITARIO: 

VALOR 
TOTAL 

Valor Pautaje:      

Descuentos                                                        

Subtotal:     

IVA  (12 %)   

TOTAL: USD   
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DERECHO Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 
 

1. El anunciante se compromete a pagar el 50% del valor de esta 
orden a la firma del contrato y el otro 50% contra entrega de la 
revista. En caso  de mora, se liquidará el valor adeudado con los 
intereses de mora de ley, vigentes a la fecha. 

 
2. En caso de retraso en la fecha tope de entrega de materiales, 

AEISA, podrá disponer del espacio contratado quedando 
comprometido el anunciante a pagar el 50% del valor de la factura. 

 
3. AEISA publicará el aviso de acuerdo a las especificaciones 

ordenadas y aprobadas por el cliente. En caso de existir algún 
error en la publicación, el cliente realizará el reclamo por escrito, 
para el respectivo juzgamiento y negociación. 

 
4. El anunciante recibirá 10 ejemplares de cortesía de la revista 

Ecuambiente. 
 
5. Los artes, diagramación y separación de colores del aviso 

publicitario corren por cuenta del anunciante. 
 

6. AEISA no se hace responsable por la legitimidad de los derechos o 
dominios sobre los productos y/o marcas que serán objeto de 
publicación. 

 
Las partes aceptan las condiciones del presente contrato. 

 
 

CLIENTE                         AEISA 
 
 
 
 
 

Firma autorizada                                  Firma autorizada 
 

NOMBRE:             Ing. Walter Bajaña Loor 
      Secretario   
        


